
 

 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N°.99-2021 
 

Acta de la Sesión Extraordinaria N°.99-2021 celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
de La Unión por el medio virtual Aplicación ZOOM, el martes 20 de julio del año 2021, al ser las 
diecinueve horas con cuatro minutos. 
  
A continuación, el Presidente del Concejo Municipal da la bienvenida y procede a constatar la asistencia 
de los miembros que están de forma virtual: 
 
DIRECTORIO DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTE DE FORMA VIRTUAL  
 
Alfredo Quirós Araya
​ PRESIDENTE MUNICIPAL  

Diana Vanessa Andrade Chavarría
​ VICEPRESIDENTE MUNICIPAL  

 
REGIDORES PROPIETARIOS PRESENTES DE FORMA VIRTUAL  
 
Mario Mora Marín   
Karla Espinoza Majano   
María de los Ángeles Brenes Oviedo   
Vladimir Mora Nájera   
Leonardo Jiménez Campos   
José Otilio Núñez Mora  
Oscar Sanabria Villalobos   
  
REGIDORES SUPLENTES PRESENTES DE FORMA VIRTUAL  
 
Leda Patricia Hernández Castro  
Ricardo Granados Valverde   
Carlos Alberto Abarca Monestel   
Juana Zeneida Chaves Vargas   
Marjorie Sánchez Duarte   
Mariana Marcela Barquero Fonseca   
Karen María Vega Soto   
Ginette Alejandra Varela Villalta   
María Virginia Páez Valverde   
  
SÍNDICOS PROPIETARIOS PRESENTES DE FORMA VIRTUAL  
 
Miguel Humberto Salas Arguello  TRES RÍOS 
Eddy Miguel Barquero Garita  SAN DIEGO 
Vinicio Arrieta Cortes  SAN JUAN 
Ana Margarita Bolaños Aguilar  SAN RAFAEL 
Ana Isabel Solano Calvo CONCEPCION  
Naín Geremar Abarca Monestel           DULCE NOMBRE  
Marisol Brenes Vindas  SAN RAMÓN  
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José David Chavarría Quesada  RÍO AZUL 
  
SÍNDICOS SUPLENTES PRESENTES DE FORMA VIRTUAL  
 
Bernardita Vega Araya   TRES RÍOS 
Johanna María Montoya Araya  SAN DIEGO  
Victoria Cascante Chacón  SAN JUAN  
Edwin Zúñiga Muñiz  SAN RAFAEL 
Juan Manuel Serrano Bonilla  CONCEPCIÓN  
Isabel Brenes Cambronero     DULCE NOMBRE 
Álvaro Alcázar Hernández SAN RAMÓN  
Yolanda Madrigal Hernández  RÍO AZUL 
  
FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE PARTICIPAN DE FORMA VIRTUAL  
 
Christian Torres Garita  Vivian María Retana Zúñiga 
ALCALDE MUNICIPAL  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL   
  
Maribel Álvarez Mora Licda. Evelyn Mirando Soto 
VICEALCALDESA MUNICIPAL ASESORA LEGAL CONCEJO MUNICIPAL  
  
ASISTENTES POR CONVOCATORIA   
  
Christian Campos   
PRESIDENTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE LA UNIÓN  
  
Ronald Corrales León   
VOCERO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE LA UNIÓN  
  
Rodolfo Navas Alvarado   
GERENTE DE CENECOOP R.L  
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Comprobada la asistencia, el señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal brinda un minuto de 
reflexión.  
 
Concluido el minuto de reflexión, el señor Alfredo Quirós Araya Presidente, da a conocer el orden del 
día aprobado según acuerdo No. 1694, de la sesión ordinaria No. 98-2021 realizada por este Concejo 
Municipal el pasado jueves 15 de julio del 2021. El cual se detalla a continuación:  
 

AGENDA 
 
1.​ -Atención a solicitud de la Cámara de Comercio, Turismo Industria y Afines del Cantón de La 
Unión, con la finalidad de exponer ante este Concejo Municipal, diversos aspectos relacionados con la 
Reactivación Económica del Cantón. 
 
2.-Presentación de informe por parte de la Administración Municipal, relativo a las acciones tomadas y 
ejecutadas en relación con el tema de reactivación económica, del 1 de mayo del 2020 al 30 de junio del 
2021. 
 
Conocida la Agenda, se procede en cumplimiento de esta a comenzar, por lo cual se da inicio a 
continuación: 
 
Artículo I. Atención a solicitud de la Cámara de Comercio, Turismo Industria y Afines del Cantón de La 
Unión, con la finalidad de exponer ante este Concejo Municipal, diversos aspectos relacionados con la 
Reactivación Económica del Cantón. 
 
El señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal indica que, para efectos de ordenar la sesión, 
las exposiciones tendrán un tiempo de treinta minutos y luego abra un espacio para que las compañeras 
y compañeros del Concejo Municipal puedan hacer preguntas y exposiciones ampliando los temas. 
 
El señor Christian Campos Presidente de la Cámara de Comercio de La Unión da las buenas noches e 
indica que el señor Ronald Corrales León Vocero de dicha Cámara realizará la presentación referente a: 
Reactivación Económica en el Cantón de La Unión una preocupación común, la cual se anexa a esta 
Acta de forma literal y exacta tal cual se mostró en la Sesión:  
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Realizada la Presentación denominada: Reactivación Económica en el Cantón de La Unión una 
preocupación común, a cargo de los señores Christian Campos y Ronald Corrales León ambos de la 
Cámara de Comercio de La Unión, el señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal, procede a 
dar un espacio para consultas o comentarios al respecto, en el siguiente orden que se lo han solicitado y 
se detalla a continuación:  
 
La regidora Brenes Oviedo indica que algunos compañeros tienen problemas con el internet, entre ellos 
Don Carlos Abarca, pero ya se lo indicamos a señorita Vivian Retana Zúñiga Secretaria del Concejo 
Municipal 
 
El señor Corrales León Vocero de la Cámara de Comercio de La Unión indica que esa es la nueva 
cámara de comercio y lo que quiere es hablarles sobre reactivación económica en el Cantón, además es 
una preocupación, no solo de comerciantes sino también del gobierno local y el resto de la población. 
 
El regidor Jiménez Campos da las buenas noches a todos e indica que si bien es cierto la cámara de 
comercio incluye a mucha gente del comercio de este cantón, también un sector que a observado que 
esta trabajando también, se llama comerciantes unidos; ¿Cómo hacemos para integrar a ese sector que 
también merece la posibilidad de tener un dialogo con el gobierno local? 
 
El señor Christian Campos Presidente de la Cámara de Comercio de La Unión indica que ellos están 
trabajando con los comerciantes unidos, están apoyando las gestiones que ellos hacen y están tratando de 
darles la asesoría legal, ellos no están por fuera, están enlazados con ellos y tienen el apoyo completo de 
la cámara y la asesoría legal que le puede brindar la cámara de comercio. 
 
La señora Andrade Chavarría Vicepresidente del Concejo Municipal indica que ha sido testigo de los 
esfuerzos de la Cámara de Comercio, se agudizo principalmente con la pandemia y allí se empezaron a 
implementar acciones que han desarrollado, sin embargo, le gustaría saber cuáles han sido las 
principales dificultades o cuales actores no se han integrado para que se pueda llevar a cabo todos los 
objetivos que ellos tienen para que las debilidades se conviertan en fortalezas. 
 
El señor Christian Campos Presidente de la Cámara de Comercio de La Unión indica que en octubre 
presentaron un acuerdo para los arreglos de pago, tratando de darle mas agilidad a que la gente pueda 
llegar a la Municipalidad para que hagan un arreglo efectivo y el tuvo una experiencia fatal a la hora de 
hacer un pago. Por otro lado, el Concejo aprobó por unanimidad el acuerdo de las líneas amarillas, y los 
tráficos andan haciendo partes, amedrentando a la gente de mala forma, tratando mal a los clientes, a los 
comercios; no se están cumpliendo esas cosas entonces quieren enlazar con el Concejo Municipal, 
ocupan la ayuda del Concejo para efectuar los arreglos de pago. 
 
La regidora Brenes Oviedo indica que desde otros municipios ha visto como las marcas comerciales de 
imagen comercial ha dado buenísimos resultados como Escazú o Curridabat que esta haciendo todo el 
tema de una imagen comercial para los comercios, ella quisiera ver eso plasmado ya en hechos junto con 
la Administración, es importante integrar a las pequeñas emprendedoras, hombres y mujeres que si 
desean salir adelante en medio de la pandemia, no quieren que la ciudad de Tres Ríos y los distritos sea 
un cantón vacío de todos los insumos que les dan los comerciantes, además, los mismos se ven 
incomodos por los cambios de vías y a perjudicado mucho.   
 
El regidor Mora Marín indica que eso se debe a una situación muy sencilla, no tienen un plan serio de 
ordenamiento territorial, y como el plan no se tiene entonces se quiere improvisar, ya unos vienen y 
quieren poner tal cosa que beneficie a la gente pero no ven la integralidad, tienen los profesionales en el 
departamento y para un estudio de estacionamientos, cualquiera que es ingeniero que esta en la 
Municipalidad tiene que saberlo porque eso no lo enseñan, siempre tienen que analizarse los ejes del 
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comercio y hasta tres manzanas más allá de la culminación de esos ejes debe de hacerse un estudio para 
verificar donde se ubican los estacionamientos, mapear cuales son los lugares restringidos para que haya 
una movilidad, eso se llama el nivel de servicio a las vías para que no hayan embotellamientos y 
saturación. Es de resorte Administrativo el análisis, la propuesta profesional que después se ve con los 
comerciantes, con los taxistas, la gente de la feria, la gente de la escuela, la que compra el pan, entre 
otros, para poder buscar un punto de equilibrio en todo eso. Quien le va a responder cual es el estudio 
que hicieron para los niveles de servicio, son seis niveles de servicio del A hasta el E, estaban en el B y 
paso al A, y así con todas las calles que cambiaron, quien le va a demostrar que hicieron un trabajo 
profesional, talvez fueron a puras iniciativas, o más bien ocurrencias; hay que hacerlo para poder salvar 
al comercio, sino están hundidos, sino ellos no van a tener que comer y el Municipio que cobrar, así de 
sencillo, eso es un tema de planificación.  
 
El regidor Mora Nájera indica que se habla de trabajar integralmente con las comisiones, pero una 
comisión de reactivación, sin embargo el Concejo Municipal tiene una comisión de reactivación 
económica, la Administración tiene otra y la Cámara de Comercio han trabajado con la Comisión de la 
Administración, no han tomado en cuenta a los compañeros de la comisión del Concejo Municipal y no 
sabe porque razón; le pide a los miembros de la Cámara de Comercio que se tome en cuenta al Órgano 
Colegiado que también están trabajando duro en eso y una de las preguntas que es el porque no se ha 
tomado en cuenta a la comisión del concejo. Por otro lado, se ha hablado de la tregua o del acuerdo que 
tomo el Concejo Municipal que no se ha cumplido y se han estado haciendo partes, también se ha 
hablado de abrir más espacios de parqueos en las calles y no en las avenidas, sin embargo, se topó con la 
sorpresa que en las calles que había espacios para parqueos estaban pintando de amarillo y a la gente le 
da temor parquear en zona amarilla porque los compañeros de transito están llegando a hacer partes. A 
su vez realiza la siguiente pregunta: ¿cuándo se van a integrar a los pequeños comerciantes a la Cámara 
del Comercio, los que están dentro son los grandes comerciantes del cantón? 
 
El señor Corrales León Vocero de la Cámara de Comercio de La Unión indica que del noventa al 
noventa y cinco porciento de los afiliados son pequeños comerciantes, es muy poco el comerciante 
grande en términos de cantidad de empleados, de capital o de infraestructura; de hecho, ha sido 
conversación de la junta el poder ver como se puede traer a los grandes porque en su mayoría son 
pequeños comerciantes, emprendedores y emprendedoras los que están conformando la cámara. Aclara 
que ellos saben que existe una comisión de la que han participado, hace nueve meses no se les volvió a 
convocar, no sabe si se siguieron reuniendo, lo que están proponiendo es una nueva comisión, y que la 
misma se ejecutiva, también por parte de la Administración existe una pero ellos no participan de esa, no 
se les ha invitado a trabajar en esa, lo que están pesando es en una sola porque si uno divide el trabajo y 
no se comunica el trabajo de varias comisiones entonces el tema no avanza. Por otro lado, en el tema del 
reordenamiento vial, recalca la posición que a tenido la cámara, ellos saben que cuando se hizo ha 
pasado una realidad en el distrito central de Tres Ríos, ellos sienten que el reordenamiento vial fue 
pensado para que el fluido de vehículos fuera expedito, no se tienen en cuenta que en una calle nacional, 
cuando se transita por un centro urbano como lo es el centro del casco central de Tres Ríos, amerita que 
se piense muy bien y que se intensiva las zonas de parque, porque los centros urbanos no son de paso, se 
queda porque hay comercio, se queda porque hay un cementerio, centros religiosos donde la gente se 
congrega; por lo que cree que el tema de los parqueos no se ha pensado bien en el reordenamiento vial. 
 
El señor Christian Campos Presidente de la Cámara de Comercio de La Unión indica que quiere trabajar 
con la Municipalidad pero que también se les brinde el apoyo que ocupan los comerciantes, porque 
ocupan ayuda, sí quieren trabajar, por eso están buscando el Honorable Concejo Municipal para que les 
ayuden a trabajar, ellos proponen porque quieren estar con el Concejo. La Cámara de Comercio quiere 
ver los estudios que hicieron a todos los comerciantes para el reordenamiento vial, no lo han presentado 
y lo han pedido varias veces, se le ha dicho a la gente que si los pueden conseguir y no saben que fue lo 
que paso. Por otro lado, con el tema de las paradas, la gente se esta quejando, comentan que es fatal las 
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paradas, los mismos taxistas quieren que vuelva una parada de vía y no lo han ejecutado; están echando 
los clientes, los pocos clientes que tienen los comerciantes para poder pagar, para poder subsistir los 
están echando por el asunto de los partes y las líneas amarillas, se están yendo a los grandes centros 
comerciales donde hay parqueo y les dan todo y que van ha hacer todo el comercio del Cantón de La 
Unión. El comercio de Tres Ríos prácticamente que es fantasma, los comentarios que tienen de los 
comerciantes del centro es que la gente no se baja de los autos, la gente se asusta al parquear. Indica que 
necesitan la ayuda del Concejo Municipal para sacar ese asunto adelante con todos los comerciantes. 
 
La regidora Espinoza Majano indica que le gustaría saber las propuestas de la Administración para tener 
fundamento real de como van a arrancar de aquí en adelante; así como la Administración también ha 
promulgado por sus redes sociales, que son la página de Facebook y la página web, así también deben 
comunicar el acuerdo del Honorable Concejo Municipal y también a los funcionarios responsables y 
competentes de transito del acuerdo de la tegua a esos tres meses, también al resto de los compañeros 
del Concejo Municipal republicar para que también los vecinos del Cantón se enteren de la tregua. 
Estaban viendo en la Comisión de Asuntos Jurídicos el tema de un convenio que se quiere hacer del 
comercio virtual con Cartago para que haya un tema de virtualidad por medio del exprés, por ejemplo, 
sin necesidad de que los clientes se acerquen. 
 
El señor Corrales León Vocero de la Cámara de Comercio de La Unión indica que a todos los 
comerciantes se les paso al chat el acuerdo y se lo han enseñado a los policías de tránsito, dicen que ha 
ellos no le han dicho absolutamente nada, les gustaría que se les informe a ellos porque ellos siguen 
incluso si se les enseña el acuerdo. 
 
El regidor Núñez Mora indica que el trabajo de interinstancias es fundamental, le extraña que desde la 
Administración no se ha haya coordinado al respecto, incluso el Concejo Municipal no se le haya 
considerado en ese sentido, esperan que con ese llamado de atención la Administración entienda que eso 
no es un tema de un partido político ni mucho menos, eso es de agenda cantonal y allí tienen que 
trabajar como agenda cantonal, hay varias cosas que el observa de esa propuesta de interinstancias y es 
que desde la Administración todos los directores deben de estar trabajando desde ya, desde hace mas de 
un año con la reactivación económica, él se imagina a la gestora de cultura promoviendo trabajo en 
conjunto con el sector cultural y el sector comercial, espera que la señora gestora lo este pensando desde 
esa visión. La Dirección de Desarrollo Urbano desde hace un año y resto debe estar trabajando de lleno 
en la planificación urbana, a el no le cabe la menor duda que el ordenamiento territorial genera 
reactivación económica y quien no lo ve es porque tiene una miopía de aquí a Júpiter, es fundamental 
que la Dirección de Desarrollo Urbano también este desarrollando proyectos en ese sentido. 
 
El señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal propone una nueva ley de patentes, hace más 
de un mes se propuso una moción en ese sentido y se le solicito a la Administración con el apoyo 
generoso y unánime del Concejo Municipal de que en el termino de un mes se le entregara al concejo un 
proyecto de la nueva ley de patentes, sin embargo, no tienen respuesta. Una vez se presente el proyecto y 
lo que se quiere es agilizarlo, ya ahora que comienza el periodo de ordinarias, eso pueda llevarse a la 
corriente legislativa a fin de que pueda ser aprobado antes de que termine la actual Asamblea 
Legislativa. Por otro lado, la simplificación de tramites es importante, hay una ley de simplificación de 
tramites que no hay que inventarse, el problema es que no se cumple y eso es directamente hacia la 
Administración Municipal, porque tantas trabas. También es importante que la comisión de reactivación 
económica nombre una subcomisión que sea parte de la comisión que proponen los señores de la cámara 
para que comiencen a trabajar ojalá en esta misma semana. 
 
El señor Corrales León Vocero de la Cámara de Comercio de La Unión indica que no sabían la moción 
que han propuesto antes de la sesión, no se pretende decir que ellos tienen la formula, reconocen que 
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desde la Administración o desde el Concejo Municipal se pueden tener excelentes propuestas que se 
pueden complementar o potencializar lo que se viene trabajando. 
 
El señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal agradece la participación y el poder 
intercambiar ideas, son colaboradores en entregar soluciones, propone que en el termino de una semana 
esté debidamente integrada. Solamente quedaría a espera que los Señores de la Administración den 
respuesta. 
 
El señor Christian Campos Presidente de la Cámara de Comercio de La Unión da las gracias al Concejo 
Municipal y a todos los presentes, indica que de parte del Cámara de Comercio están anuentes a recibir a 
cualquier persona que quiere afiliarse, no se les esta cobrando a los afiliados. 
 
Al no haber más intervenciones, se da por finalizado este espacio, y se procede a tratar con el siguiente 
tema contemplado en el orden del día de hoy.  
 
Artículo II.-Presentación de informe por parte de la Administración Municipal, relativo a las acciones 
tomadas y ejecutadas en relación con el tema de reactivación económica, del 1 de mayo del 2020 al 30 
de junio del 2021. 
 
El señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal concede el uso de la palabra al señor Torres 
Garita Alcalde Municipal.  
 
El señor Cristian Torres Garita Alcalde Municipal da las buenas noches y procede a manifestar lo 
siguiente:  
 
"Como parte de la reactivación económica que se impulsa desde  la Municipalidad de La Unión 
consideramos que es fundamental realizar alianzas estratégicas que permitan desarrollar acciones de 
crecimiento, fortalecimiento y desarrollo socioeconómico  para la población del Cantón, personas 
emprendedoras y  patentados. 
 
Es por esta razón que el día de hoy queremos dar a conocer la oportunidad de una alianza  con 
CENECOOP R.L  para el desarrollo de diversos temas de capacitación y procesos formativos sobre 
alfabetización digital, desarrollo y fortalecimiento de emprendimientos, PYMES y promoción de 
acciones de innovación para el desarrollo empresarial, que permitirán dotar de herramientas a los 
participantes para su crecimiento y desarrollo económico." 
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El señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal procede a conceder el uso de la palabra al 
señor Rodolfo Navas Alvarado Gerente de CENECOOP R.L 
 
El señor Rodolfo Navas Alvarado Gerente de CENECOOP R.L da las buenas noches y procede a 
realizar la siguiente presentación, la cual se anexa a esta Acta de forma literal y exacta tal cual se mostró 
en la Sesión:  
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Realizada la presentación a cargo del señor Rodolfo Navas Alvarado Gerente de CENECOOP R.L, el 
señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal, procede a conceder el uso de la palabra a la 
Máster. Carla Morales Rojas Planificadora Institucional y al Lic. Franz Cordero Director de 
Administración Tributaria, a fin de que realicen presentación, la cual se anexa a esta Acta de forma 
literal y exacta tal cual se mostró en la Sesión:  
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Concluida la presentación, el señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal, procede a dar un 
espacio para consultas o comentarios al respecto, en el siguiente orden que se lo han solicitado y se 
detalla a continuación:  
 
La señora Andrade Chavarría Vicepresidente del Concejo Municipal indica que con todo el respeto que 
merecen los funcionarios, eso es exactamente lo mismo que vieron hace meses, no hay nada nuevo, al 
menos una actividad para el día de la madre, no hay nada innovador, le parece que eso responde a que 
evidentemente el liderazgo no está comprometido con la reactivación económica del Cantón, no se ven 
acciones concretas, no se ve resultados, se ven más y más proyectos, ojo, no esta indicando que los 
proyectos no sean importantes, claro que son importantes, el anillo turístico lo escucho por primera vez a 
una semana o dos de haber ingresado a la gestión como regidores y es exactamente lo mismo, sin 
embargo se evidencia que eso eran medidas a largo plazo, las necesidades están ahora, se tenia que 
planificar a corto, mediano y largo plazo, ven propuestas muy futuristas y se quedan con un directorio 
digital, que es lo mismo que han visto de reactivación económica. Definitivamente le deja con un 
sinsabor de boca. Las propuestas fueron mejor plasmadas por la Cámara de Comercio que por una 
Administración Municipal. Con respecto al tema de patentes ella es consciente del trabajo eficiente que 
hace Don Franks dentro de su departamento, pero no se están dando patentes en diez y doce días, y eso 
lo saben todos, y eso lo sabe el Departamento de Patentes, no hay que tapar el sol con un dedo, no hay 
que engañar a la gente presentando discursos que no son correctos.  
 
El señor Torres Garita Alcalde Municipal indica que por parte de la Administración siempre han sido 
muy transparentes. 
 
El Lic. Franz Cordero Director de Administración Tributaria procede a compartir la medición que se 
realiza, indica que el ultimo que firma una patente es el mismo, cuando llega el expediente el se toma el 
tiempo para registrar el numero de patente, la fecha de ingreso, la fecha en que la esta firmando, 
restando cuando hay una prevención porque no es culpa de la Administración, al 29 de abril del 2021 
efectivamente hay un promedio de 43 días, que es la percepción con la cual muchos se han quedado y se 
imagina que talvez fue el caso de Doña Diana; posteriormente cuando se inició con el proceso de 
coordinación con respecto a los requisitos con la Plataforma de Servicios, entre el 29 de abril que fue la 
fecha anterior y el 5 de julio, el promedio bajo a los 19 días, esos datos los pueden corroborar en los 
expedientes de cada una de las patentes. La última medición que tiene con los ajustes que se han hecho, 
a partir del 9 de junio y hasta el 20 de julio, el promedio esta dando 10 días. Siguen trabajando en eso, 
saben que eso no es una meta, están hablando únicamente de patentes nueva, y no están contempladas 
las de licores que evidentementemente tienen otros requisitos y otros tramites que efectivamente van a 
mejorar. 
 
El regidor Mora Nájera indica que es interesante todo lo que expusieron y espera que todo lo que están 
en el papel se lleve a cabo lo mas pronto posible, el comercio del cantón lo necesita para poder subsistir, 
generar empleo y así llegue la comida a los hogares de las familias del Cantón. Espera que el Alcalde se 
comprometa públicamente a hacer respetar la tregua que el concejo aprobó, que también indique si se le 
a dicho al Departamento de Transito sobre la tregua, y también se les indique que den un tiempo 
prudencial para que la gente compre en los negocios del centro. 
 
El señor Torres Garita Alcalde Municipal indica que hace varias semanas se reunieron con los 
comerciantes y fueron muy claros sobre el tema, tanto la parte Administrativa como la parte de Transito 
Municipal ya están entendidos para poder dar el respiro que ocupa el comercio en el cantón. 
 
El síndico del Concejo de Distrito de Dulce Nombre, Abarca Monestel indica que había escuchado de 
que si la persona llevaba todos los requisitos que se requieren para una patente, que se le hacia un 
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estudio y que se le podía dar una patente provisional en veinticuatro horas para que pueda abrir su 
negocio, no sabe porque no se ha puesto en práctica. 
 
La Máster. Morales Rojas Planificadora Institucional indica que ese es un proceso que se ha mantenido 
activo, han hecho su mejor esfuerzo como Administración, van a seguir oyendo el anillo turístico hasta 
que ese proceso se consolide, es un proceso que se da con participación multiinstitucional con sector 
privado y público. Con respecto a los otros proyectos que mencionaron, la innovación y el trabajo es un 
trabajo colectivo.  
 
El señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal da las gracias a todos los que han participado; 
llama a la buena voluntad, sigue convencido que el unir esfuerzos es lo mejor porque no es posible 
dejarle toda la tarea al Concejo Municipal, a la Administración o a las organizaciones del cantón; hay 
planteamientos dignos de retomar, el no es tan pesimista al decir que no hay nada que hacer y que no se 
hace nada; están en un momento interesante, se esta elaborado el presupuesto del 2022, así como el plan 
anual operativo, espera poder recoger algunas iniciativas que se han planteado desde todos los ángulos y 
poder plasmar algunos de ellos para el presupuesto del próximo año. 
 
El regidor Mora Marín les indica a los compañeros de reactivación que mañana se reúnan después de 
gobierno a las 8:30 para poder definir los dos representantes de esa comisión y dar el primer paso. 
 
Al no haber más intervenciones, el señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal procede a dar 
por finalizado este espacio.  
 
Sin más puntos, por tratar el señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal, da por finalizada la 
Sesión al ser las veintiún horas con cincuenta y un minutos, del veinte de julio del dos mil veintiuno.  

 
 
 

 
 
Alfredo Quirós Araya ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ Vivian 
María Retana Zúñiga  
Presidente del Concejo Municipal ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ Secretaria del 
Concejo Municipal 
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